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Bogotá D.C., miércoles 25 de enero de 2023

Doctor:
CELIO NIEVES
Concejal de Bogotá
POLO DEMOCRATIVCO ALTERNATIVO
correspondencia@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A 41
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta Rad UAERMV 20231120003452 

Cordial saludo,

En atención a la petición referenciada en el asunto y a partir de la dirección suministrada, la Gerencia
de  Intervención  de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial
UAERMV realizó la georreferenciación y filtro del tramo solicitado en la base de datos de la entidad,
encontrando que los segmentos viales ubicados en la Calle 78 Sur entre Kr 88j y Kr 88i, hacen parte
de la Malla vial Arterial no troncal - MVANT de la ciudad, y  su conservación hace parte de la Alcaldía
Local de Bosa.

Teniendo  en  cuenta  la  misionalidad  y  los  programas  actuales  de  la  UAERMV,  los  cuales  están
dirigidos a la Rehabilitación y el Mantenimiento de la malla vial existente de la ciudad de acuerdo con
lo instaurado en el artículo 109 del Acuerdo 257 de 2006: “Naturaleza jurídica, objeto y funciones
básicas de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial.” Modificado por
el Artículo 95 del Acuerdo 761 de 2020, donde se establece entre otras, la siguiente función:
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“a. Programar, ejecutar y realizar el seguimiento a la programación e información de los
planes y proyectos de  rehabilitación y mantenimiento de la malla vial intermedia, local y
rural construidas y ejecutar las acciones de mantenimiento que se requieran para atender
situaciones que dificulten la movilidad en la red vial de la ciudad.” (sic) Subrayado fuera de
texto.

Es preciso señalar que, la UAERMV realizará visita técnica la tercera semana de febrero de 2023 a
los CIVS requeridos para mantenimiento y evaluará las condiciones y procedimientos a seguir para su
priorización en el transcurso del año en curso.

Cordialmente,

cc. Alcaldía Local de Bosa correo; notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co
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